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ACTA DE ESCRUTINIO DE VOTACIÓN 
SOBRE MENCIÓN “CUM LAUDE”  
REGULADO POR RD 99/2011 (ACUERDO 6.1/CG 23-7.19) 
 

 
Acta del escrutinio de la votación sobre la mención “cum laude” a la tesis doctoral cuyos datos se citan a continuación: 
 
DATOS PERSONALES DEL DOCTORANDO 
N.I.F/N.I.E/ Nº PASAPORTE NOMBRE APELLIDOS 
   
TÍTULO DE LA TESIS DOCTORAL 
 
 
 
 
FECHA DE LA DEFENSA                                       CALIFICACIÓN CONCEDIDA A LA TESIS DOCTORAL  

  

 
En las instalaciones de la Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de Sevilla (EIDUS) y en presencia de los 
siguientes miembros de ésta: 
 
Secretario técnico de la EIDUS (1)  D/Dª__________________________________________________________ 

Miembro de la EIDUS D/Dª__________________________________________________________ 

Miembro de la EIDUS D/Dª__________________________________________________________ 
 
Revisada la documentación que compone las actas de lectura de la tesis doctoral arriba indicada, remitida a la secretaría técnica 
de la EIDUS por el secretario del tribunal, así como el sobre con los votos secretos acerca de la concesión para la tesis de la 
mención de cum laude, se procede a la apertura de los sobres individuales con los votos anónimos sobre la idoneidad de la tesis 
para obtener la citada mención. Tras escrutar los votos, se producen los siguientes resultados: 
 

Nº VOTOS AFIRMATIVOS Nº VOTOS NEGATIVOS Nº VOTOS EN BLANCO 
 
 

  

En consecuencia, se determina: (2) 
 
                  SI procede otorgar la mención “cum laude” (3) 
 
                  NO procede otorgar la mención “cum laude” 
 

En Sevilla a ___________. de ______________________de 20___ 
 

Secretario técnico de la EIDUS (1) Miembro de la EIDUS Miembro de la EIDUS 
 
 
 
 

Fdo.: ___________________ 

 
 
 
 
Fdo.: ___________________ 

 
 
 
 
Fdo.: ___________________ 

 
(1) O persona en quien delegue 
(2) Marcar lo que proceda 
(3) Esta mención, que se hará constar en el expediente, se podrá otorgar si la tesis recibe la calificación global de sobresaliente y el voto 

secreto favorable a la concesión de todos los miembros del tribunal. El resultado de la votación del tribunal sobre este extremo se 
comunicará al doctorando, al director de la tesis y al tutor. 
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